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III. ACTOS ADMINISTRATIVOS

 

C) OTROS ASUNTOS

 

Presidencia de la Generalitat

RESOLUCIÓN de 11 de agosto de 2025, sobre la asignación de la línea específica del Fondo de Cooperación Municipal

para la Lucha contra el Despoblamiento de los Municipios de la Comunitat Valenciana que corresponde a cada entidad

beneficiaria, en el ejercicio presupuestario 2025.

 

I. El Decreto 120/2024, de 24 de septiembre, del Consell, regula la línea específica del Fondo de Cooperación

Municipal para la Lucha contra el Despoblamiento de los Municipios de la Comunitat Valenciana, en cumplimiento del

mandato de desarrollo, por decreto, del Fondo de Cooperación Municipal para la Lucha contra el Despoblamiento de los

Municipios de la Comunitat Valenciana, establecido en el artículo 8 de la Ley 5/2023, de 13 de abril, de la Generalitat,

integral de medidas contra el despoblamiento y por la equidad territorial en la Comunitat Valenciana.

De conformidad con el artículo 3, apartado 1, del Decreto 120/2024, de 24 de septiembre, del Consell, este Fondo

tiene naturaleza incondicionada y no finalista y, por tanto, su regulación está excluida de la aplicación del régimen de

subvenciones, conforme a lo previsto en el artículo 2, apartado 2, de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de

subvenciones.

II. El artículo 4 del Decreto 120/2024, de 24 de septiembre, del Consell, establece que los municipios beneficiarios

del Fondo de Cooperación Municipal contra el Despoblamiento serán determinados por aplicación de lo previsto en el

artículo 8, apartado 4 de la Ley 5/2023, de 13 de abril, de la Generalitat, integral de medidas contra el despoblamiento y por

la equidad territorial en la Comunitat Valenciana,  que, a su vez, remite a los criterios establecidos en los apartados 1 y 2

del artículo 15 de dicha ley, que determinan que se considera que un municipio se encuentra en riesgo de despoblamiento

cuando se cumplen al menos cuatro de los indicadores siguientes:

a) Densidad de población. Número de habitantes, inferior o igual a los veinte habitantes por kilómetro cuadrado. El

requisito de densidad de población se considera cumplido por todos los municipios con un término municipal inferior a un

kilómetro cuadrado.

b) Crecimiento demográfico. Tasa de crecimiento de la población en el periodo comprendido en los últimos veinte

años: menor o igual al cero por ciento (0 %).

c) Tasa de crecimiento vegetativo. Porcentaje que representa el saldo vegetativo (diferencia entre nacimientos y

defunciones) de los últimos veinte años sobre la población total: menor o igual a menos diez por ciento (-10 %).

d) Índice de envejecimiento. Porcentaje que representa la población mayor de 64 años sobre la población menor de

16 años: mayor o igual al doscientos cincuenta por ciento (250 %).

e) Índice de dependencia. Cociente entre la suma de la población de menores de 16 años y mayores de 64 y la

población de 16 a 64 años, multiplicado por cien: mayor o igual al sesenta por ciento (60 %).

f) Tasa migratoria. Porcentaje que representa el saldo migratorio en el periodo comprendido entre los últimos diez

años (variaciones residenciales, altas menos bajas) sobre la población total: menor o igual a cero por ciento (0 %).

También se considerarán municipios en riesgo de despoblamiento aquellos que, aunque no cumplan los requisitos

señalados, pertenezcan a áreas funcionales con una densidad demográfica igual o inferior a 12,5 habitantes por kilómetro

cuadrado. Las áreas funcionales se determinarán de conformidad con los datos oficiales sobre demarcaciones territoriales

inscritas en el Registro de entidades locales de la Comunitat Valenciana, creado por el Decreto 15/2011, de 18 de febrero,

del Consell.

Así mismo, son considerados municipios en riesgo de despoblamiento aquellos con población inferior a 300

habitantes.

Por su parte, el último inciso del apartado 4 del artículo 8 de la Ley 5/2023, de 13 de abril, de la Generalitat, señala

que mantienen la condición de beneficiarios durante el ejercicio en que se produzca esta circunstancia aquellos municipios

que hayan dejado de serlo por dejar de cumplir los requisitos exigidos en este apartado.

III. De conformidad con lo que establece el apartado 2 del artículo 6 del Decreto 120/2024, de 24 de septiembre,

del Consell, la asignación de los recursos económicos que corresponda a cada entidad beneficiaria se efectuará aplicando

las reglas de distribución siguientes:

«a) Se asignará una cantidad fija por cada uno de los municipios en riesgo de despoblación. El importe total

distribuido mediante este criterio no podrá superar el cincuenta por ciento de la cantidad presupuestada para esta línea.
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b) El importe restante del Fondo se distribuirá en función del número de habitantes de derecho según las cifras de

población de conformidad con las estadísticas oficiales publicadas por el Instituto Nacional de Estadística, y tendrán como

referencia temporal la más próxima al año anterior al del ejercicio presupuestario, ponderadas por los siguientes

coeficientes aplicables a las cifras de población que figuren en el último Padrón municipal vigente:

De 1 a 500 4,0

De 501 a 1.000 3,0

De 1.001 a 2.000 2,5

De 2.001 a 5.000 1,5

De 5.001 a 10.000 0,75

c) La resolución anual determinará, en función de la disponibilidad presupuestaria, el importe mínimo y el importe

máximo, por municipio, sobre el resultado de la aplicación de las reglas anteriores.»

Realizadas las operaciones necesarias para la distribución de la línea específica del Fondo de Cooperación

Municipal para la Lucha contra el Despoblamiento de los Municipios de la Comunitat Valenciana, los importes acumulados

de las diferencias de redondeo se han distribuido a razón de un euro entre los municipios, de menor a mayor población,

hasta alcanzar el importe de 5.216.813,00 euros.

IV. A efectos de lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 6 del Decreto 120/2024, de 24 de septiembre, del

Consell, se ha procedido a convocar a la Comisión de Seguimiento prevista en el artículo 10 de la Ley 5/2021, de 5 de

noviembre, de la Generalitat, reguladora del Fondo de Cooperación Municipal de los Municipios y Entidades Locales

Menores de la Comunitat Valenciana, la cual, en la sesión de fecha 7 de julio de 2025, ha tomado conocimiento de la

propuesta de adjudicación.

En virtud de lo expuesto, y dado que, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6.1 del Decreto 120/2024, de 24 de

septiembre, del Consell, corresponde a la persona titular del departamento con competencias en materia de despoblamiento

emitir la resolución de adjudicación, de conformidad con las reglas de distribución contempladas en el decreto mencionado,

y reproducidas en el apartado IV de la presente resolución, y de acuerdo con lo dispuesto en el punto 1 del apartado tercero

de la Resolución de 8 de noviembre de 2023, del president de la Generalitat, por la que delega determinadas atribuciones en

diferentes órganos de la Presidencia,

RESUELVO

Primero

1. Distribuir la línea específica del Fondo de Cooperación Municipal para la Lucha contra el Despoblamiento de

los Municipios de la Comunitat Valenciana para 2025, mediante la adjudicación de los importes de la transferencia

correspondientes a dicha línea, por una cuantía global de cinco millones doscientos dieciséis mil ochocientos trece euros

(5.216.813,00 €), con cargo al presupuesto de la Generalitat para 2025, línea presupuestaria T0013, capítulo IV, del

programa 125B00, Lucha contra el despoblamiento y cohesión territorial, a favor de los municipios de la Comunitat

Valenciana que cumplen con los requisitos del artículo 15 de la  Ley 5/2023, de 13 de abril, de la Generalitat, integral de

medidas contra el despoblamiento y por la equidad territorial en la Comunitat Valenciana, en relación con lo dispuesto en el

artículo 4 del Decreto 120/2024, de 24 de septiembre, del Consell, y que constan en el anexo de esta resolución.

2. Los importes correspondientes a cada entidad beneficiaria se adjudican de conformidad con las siguientes reglas

de distribución definidas en el decreto:

a) Se asigna una cantidad fija de 15.000 euros por cada uno de los municipios beneficiarios.

b) El importe restante del Fondo se distribuye en función del número de habitantes de derecho según las cifras de

población de conformidad con las estadísticas oficiales publicadas por el Instituto Nacional de Estadística más próximas al

año anterior al del ejercicio presupuestario, ponderadas por los siguientes coeficientes correctores aplicables a cada uno de

los diferentes tramos poblacionales de cada entidad beneficiaria:

De 1 a 500 4,00

De 501 a 1.000 3,00

De 1.001 a 2.000 2,50

De 2.001 a 5.000 1,50

De 5.001 a 10.000 0,75
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c) Se establece un importe máximo de 60.000 euros por municipio sobre el resultado de la aplicación de las dos

reglas anteriores.

Segundo

Abonar los importes asignados a cada municipio en un único pago. Este abono se realizará previa comprobación

del cumplimiento por las entidades beneficiarias de la obligación de presentar la cuenta general ante la Sindicatura de

Comptes, en los términos establecidos en la normativa reguladora de la misma.

Tercero

Los municipios beneficiarios de las aportaciones del Fondo de Cooperación Municipal quedan obligados, además

de las obligaciones generales que les puedan afectar, a facilitar cuanta información les sea requerida por la Sindicatura de

Comptes y la Generalitat.

Cuarto

Publicar la presente resolución en el Diari Oficial de la Generalitat Valenciana, de acuerdo con lo dispuesto en el

artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, las personas interesadas podrán interponer,

potestativamente, un recurso de reposición ante el mismo órgano que la ha dictado en el plazo de un mes contado desde el

día siguiente al de su publicación, de conformidad con lo previsto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de

octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas, o bien, directamente, un recurso

contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Tribunal Superior de Justicia de la Comunitat

Valenciana, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad con lo

establecido en los artículos 10.1.a y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción

contencioso-administrativa.

València, 11 de agosto de 2025

(p. d. R 08.11.2023; DOGV 13.11.2023)

Cayetano García Ramírez

Secretario autonómico de Presidencia
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ANEXO 
 

Municipio Comarca TOTAL 

Ademuz El Rincón de Ademuz                   36.934,40 €  
Aielo de Rugat La Vall d'Albaida                   20.592,83 €  
Aín La Plana Baixa                   19.579,13 €  
Albocàsser L'Alt Maestrat                   44.231,30 €  
Alcoleja El Comtat                   21.501,67 €  
Alcosser El Comtat                   24.053,40 €  
Alcublas Los Serranos                   32.905,81 €  
Alcudia de Veo La Plana Baixa                   22.445,46 €  
Alfondeguilla La Plana Baixa                   37.808,28 €  
Algimia de Almonacid L'Alt Palancia                   24.018,45 €  
Almedíjar L'Alt Palancia                   25.067,10 €  
Almiserà La Safor                   24.962,24 €  
Almudaina El Comtat                   19.124,72 €  
Alpuente Los Serranos                   33.351,49 €  
Andilla Los Serranos                   26.325,49 €  
Anna La Canal de Navarrés                   49.015,79 €  
Antella La Ribera Alta                   39.337,57 €  
Arañuel El Alto Mijares                   20.557,88 €  
Aras de los Olmos Los Serranos                   28.702,44 €  
Ares del Maestrat L'Alt Maestrat                   21.187,07 €  
Argelita El Alto Mijares                   20.103,46 €  
Atzeneta del Maestrat L'Alt Maestrat                   43.597,73 €  
Atzúbia, l' La Marina Alta                   30.572,55 €  
Ayódar El Alto Mijares                   21.361,85 €  
Ayora El Valle de Cofrentes-Ayora                   49.631,88 €  
Azuébar L'Alt Palancia                   27.304,24 €  
Balones El Comtat                   19.579,13 €  
Barracas L'Alt Palancia                   21.816,27 €  
Bejís L'Alt Palancia                   28.982,09 €  
Bellús La Vall d'Albaida                   25.556,47 €  
Benafer L'Alt Palancia                   20.942,39 €  
Benafigos L'Alt Maestrat                   19.404,36 €  
Benagéber Los Serranos                   20.977,34 €  
Benasau El Comtat                   20.977,34 €  
Benassal L'Alt Maestrat                   37.983,05 €  
Beniardà La Marina Baixa                   23.214,48 €  
Beniarrés El Comtat                   38.944,32 €  
Beniatjar La Vall d'Albaida                   22.305,64 €  
Benifallim L'Alcoià                   19.054,80 €  
Benifato La Marina Baixa                   20.033,55 €  
Benilloba El Comtat                   34.583,66 €  
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Benillup El Comtat                   18.810,12 €  
Benimarfull El Comtat                   30.624,98 €  
Benimassot El Comtat                   18.355,70 €  
Benissuera La Vall d'Albaida                   21.466,71 €  
Bicorp La Canal de Navarrés                   29.681,19 €  
Bolbaite La Canal de Navarrés                   44.122,06 €  
Bufali La Vall d'Albaida                   20.383,10 €  
Bugarra Los Serranos                   35.475,02 €  
Calles Los Serranos                   30.624,98 €  
Camporrobles La Plana de Utiel-Requena                   40.954,25 €  
Canet lo Roig El Baix Maestrat                   33.325,27 €  
Carrícola La Vall d'Albaida                   18.460,57 €  
Casas Altas El Rincón de Ademuz                   19.858,77 €  
Casas Bajas El Rincón de Ademuz                   20.837,52 €  
Castell de Cabres El Baix Maestrat                   15.769,01 €  
Castell de Castells La Marina Alta                   30.520,11 €  
Castell de Guadalest, el La Marina Baixa                   24.857,37 €  
Castellfort Els Ports                   21.641,49 €  
Castellnovo L'Alt Palancia                   38.175,31 €  
Castellonet de la Conquesta La Safor                   20.033,55 €  
Castielfabib El Rincón de Ademuz                   25.032,15 €  
Castillo de Villamalefa El Alto Mijares                   18.949,94 €  
Catí L'Alt Maestrat                   34.924,47 €  
Caudete de las Fuentes La Plana de Utiel-Requena                   33.875,82 €  
Caudiel L'Alt Palancia                   33.928,25 €  
Cervera del Maestre El Baix Maestrat                   31.857,15 €  
Chelva Los Serranos                   51.637,43 €  
Chera La Plana de Utiel-Requena                   32.163,01 €  
Chóvar L'Alt Palancia                   25.906,03 €  
Chulilla Los Serranos                   32.748,51 €  
Cinctorres Els Ports                   30.450,20 €  
Cirat El Alto Mijares                   22.480,42 €  
Cofrentes El Valle de Cofrentes-Ayora                   39.534,19 €  
Confrides La Marina Baixa                   25.346,74 €  
Cortes de Arenoso El Alto Mijares                   25.871,07 €  
Cortes de Pallás El Valle de Cofrentes-Ayora                   34.872,04 €  
Coves de Vinromà, les La Plana Alta                   55.744,67 €  
Culla L'Alt Maestrat                   32.232,92 €  
Domeño Los Serranos                   33.115,54 €  
Dos Aguas La Hoya de Buñol                   26.814,86 €  
Espadilla El Alto Mijares                   18.111,01 €  
Estubeny La Costera                   18.810,12 €  
Fageca El Comtat                   18.495,52 €  
Famorca El Comtat                   16.538,03 €  
Fanzara El Alto Mijares                   25.381,70 €  
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Fondó de les Neus, el/Hondón 
de las Nieves 

El Vinalopó Mitjà                   50.339,72 €  

Forcall Els Ports                   31.673,64 €  
Fuente la Reina El Alto Mijares                   17.062,36 €  
Fuentes de Ayódar El Alto Mijares                   18.320,75 €  
Gaibiel L'Alt Palancia                   21.956,09 €  
Gátova El Camp de Túria                   29.995,79 €  
Gestalgar Los Serranos                   29.681,19 €  
Gorga El Comtat                   24.927,28 €  
Granja de la Costera, la La Costera                   25.276,83 €  
Herbers Els Ports                   17.411,91 €  
Higueras L'Alt Palancia                   16.607,94 €  
Higueruelas Los Serranos                   28.999,56 €  
Jalance El Valle de Cofrentes-Ayora                   36.051,78 €  
Jarafuel El Valle de Cofrentes-Ayora                   34.845,82 €  
Llaurí La Ribera Baixa                   42.002,90 €  
Llocnou de la Corona L'Horta Sud                   19.229,58 €  
Llucena/Lucena del Cid L'Alcalatén                   46.022,75 €  
Losa del Obispo Los Serranos                   28.711,18 €  
Ludiente El Alto Mijares                   21.117,16 €  
Mata de Morella, la Els Ports                   21.431,76 €  
Matet L'Alt Palancia                   18.180,92 €  
Millares La Canal de Navarrés                   26.500,27 €  
Millena El Comtat                   23.703,85 €  
Montán El Alto Mijares                   29.716,15 €  
Montanejos El Alto Mijares                   31.857,15 €  
Morella Els Ports                   47.691,86 €  
Olocau del Rey Els Ports                   19.718,95 €  
Orxa, l'/Lorcha El Comtat                   30.231,73 €  
Palanques Els Ports                   16.188,48 €  
Pavías L'Alt Palancia                   17.551,73 €  
Pedralba Los Serranos                   55.950,03 €  
Penàguila L'Alcoià                   25.241,88 €  
Pina de Montalgrao L'Alt Palancia                   19.124,72 €  
Pinet La Vall d'Albaida                   20.173,37 €  
Planes El Comtat                   33.246,62 €  
Pobla de Benifassà, la El Baix Maestrat                   23.389,25 €  
Portell de Morella Els Ports                   20.418,06 €  
Puebla de Arenoso El Alto Mijares                   21.082,21 €  
Puebla de San Miguel El Rincón de Ademuz                   16.782,72 €  
Quatretonda La Vall d'Albaida                   43.916,70 €  
Quatretondeta El Comtat                   19.684,00 €  
Quesa La Canal de Navarrés                   32.696,08 €  
Relleu La Marina Baixa                   43.138,95 €  
Rossell El Baix Maestrat                   38.385,04 €  
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Rugat La Vall d'Albaida                   20.977,34 €  
Sacañet L'Alt Palancia                   17.691,55 €  
Salzadella, la El Baix Maestrat                   32.774,73 €  
Santa Magdalena de Pulpis El Baix Maestrat                   35.134,20 €  
Segart El Camp de Morvedre                   20.837,52 €  
Sella La Marina Baixa                   30.834,71 €  
Sempere La Vall d'Albaida                   16.013,70 €  
Serratella, la L'Alt Maestrat                   18.949,94 €  
Sierra Engarcerán La Plana Alta                   37.786,43 €  
Sinarcas La Plana de Utiel-Requena                   40.189,60 €  
Sot de Chera Los Serranos                   30.100,65 €  
Sumacàrcer La Ribera Alta                   37.764,58 €  
Tàrbena La Marina Baixa                   31.621,20 €  
Teresa L'Alt Palancia                   23.074,65 €  
Teresa de Cofrentes El Valle de Cofrentes-Ayora                   30.860,93 €  
Terrateig La Vall d'Albaida                   25.137,01 €  
Tírig L'Alt Maestrat                   30.100,65 €  
Titaguas Los Serranos                   32.267,88 €  
Todolella Els Ports                   20.138,42 €  
Toga El Alto Mijares                   18.775,16 €  
Tollos El Comtat                   16.328,30 €  
Torás L'Alt Palancia                   24.368,00 €  
Toro, El L'Alt Palancia                   24.158,27 €  
Torralba del Pinar El Alto Mijares                   17.062,36 €  
Torre d'en Besora, la L'Alt Maestrat                   20.697,70 €  
Torre d'en Doménec, la La Plana Alta                   21.361,85 €  
Torrebaja El Rincón de Ademuz                   28.667,49 €  
Torrechiva El Alto Mijares                   19.439,31 €  
Torrella La Costera                   20.243,28 €  
Traiguera El Baix Maestrat                   43.401,11 €  
Tuéjar Los Serranos                   41.937,36 €  
Useres, les/Useras L'Alcalatén                   40.193,97 €  
Vall d'Alcalà, la La Marina Alta                   21.117,16 €  
Vall de Almonacid L'Alt Palancia                   24.822,42 €  
Vall de Gallinera, la La Marina Alta                   30.310,38 €  
Vall de Laguar, la La Marina Alta                   38.673,42 €  
Vall d'Ebo, la La Marina Alta                   23.039,70 €  
Vallanca El Rincón de Ademuz                   19.579,13 €  
Vallat El Alto Mijares                   17.481,82 €  
Vallés La Costera                   20.173,37 €  
Vallibona Els Ports                   17.237,13 €  
Venta del Moro La Plana de Utiel-Requena                   40.298,84 €  
Vilafranca/Villafranca del Cid Els Ports                   43.038,45 €  
Vilanova d'Alcolea La Plana Alta                   30.336,60 €  
Vilar de Canes L'Alt Maestrat                   20.453,01 €  
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Villahermosa del Río El Alto Mijares                   32.128,05 €  
Villamalur El Alto Mijares                   18.390,66 €  
Villanueva de Viver El Alto Mijares                   18.425,61 €  
Villar del Arzobispo Los Serranos                   60.000,00 €  
Villargordo del Cabriel La Plana de Utiel-Requena                   30.572,55 €  
Villores Els Ports                   16.852,63 €  
Vistabella del Maestrat L'Alt Maestrat                   27.618,83 €  
Xert El Baix Maestrat                   32.984,46 €  
Xodos/Chodos L'Alcalatén                   19.054,80 €  
Yesa, La Los Serranos                   23.214,48 €  
Zarra El Valle de Cofrentes-Ayora                   28.492,71 €  
Zorita del Maestrazgo Els Ports                   18.880,03 €  
Zucaina El Alto Mijares                   21.082,21 €  
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